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1r,, ) -2o2s-Gu/xDocAL

Cral. Gtcgorlo Albrrncia lrachl¡n, 2 Z A60. Z0A5

vrsfos:

E¡ Md¡üs¡do Cirqrlsr N' |6!202$GIOMOCGAL (l. facrra 19 dc 7llal,o dd 2025, ontib& po. Gcreote
Municipal; lntumo N' 368.202$SGPircT-GPP/MOCGAL. d€ focha 27 do ¡¡nio del 2025, omiü& po( Sub Gefento
dc Planiñcación, ft¡odlmi:ac¡tn y Coop.racio¡ fécricr; lnlontr N' 58},2025.GPP/UOCGAL, & bó8 07 & ¡ulio
dEl 2025. emilido por G€rsrn8 d3 Ptrneú*rdo y Prrsupr¡€sto; ffifme N' 106&202'GAJ/UDCGA!, & lGcha I I
de,ulio del m25. emiü¡ro por Gcrerrcia <h lseeorls Jl¡f(!c.: lnlqr'le N'¡Iíi-202$SGPMCT-GPP/i OCC'AL. &
fech¿ 11 d6 ¡jlio dd 2025, 6miüdo por Srb Gerrrlte d. Plsrificac¡óo. t/tod6rniz&ih y Coee¡rció.r Téqrke: lñfolme
N' 0O$2O2'GPPiUDCG L, & hd|a i3 d€ agoslo dd 2025, !.niüdo poi G..ücir .b Plraoürü'rrb y Pr€upug§to
a ¡rlorm€ tf 1207-202rcN/UDCGA r,c feüa m ó 8go.1o & A!25. ó b Gorlrrc¡ dc A¡els Jurldics: y,

' co stoEn^roo:

- Qt o, la k¡icipdidad Darúital Caod G.ügDrio Albrradn LrlchDa. como antr (b Gobiemo Loc€l gpzá
d6 aútorqnfa Politica. Ecoriórnica y Adrin sbaliya !n loq a¡uttÉ ds aJ co.¡palorrcb coflrorme b dÉpooe el
añfqrlo 19¿'dE la Cdl6ü¡rcióñ Pdltica del Estado, r¡odiñcado por d 8rüorb úni€o da b Lcy da R¡loín8
Co.lstitucio.lal Ley N' 21660 y Í cdlcordancb co.r El Artlcub ll (,d Titl.do P.ckrür, de la Lay N' 27972 - Loy
Or!án¡ca ds ttunicilalidedÉ. y nmnas coficorda¡tr5.

OJo. ol doredro as un !¡rlüna jcrárquico dc normas, b Corrgfr¡¡ciói tisnc slJ9lrlnrla no.maüva y que
da base a todo el r6to dd §sbnla iun-dico. rucgo viaeñ e¡ soguodo niwl 16 riorma con rar{o do by, y I'Ego
d¡vefsas dtsposiciorES d€ ca.áctsr gsn€ral drctadas por le Arriniglraclh A¡b¡ca. Eda sup.Grnaaa co.r8ütrjonal
so onqronba €gjado cn €l arlfqrb 5l d! la CoGtitrcirn: 'La CoGtit!rción prevalrcg 8o¡.s toda norma l€gsl; la
ley. sobrE las noma¡ do interio. iq q.ria ) asr sr.p8sivam€r¡io (...)'- Do 6ta manera. h valirGz do una norma
¡nlerbr eñ raEo dep6n(b @ qtE tañto su lúnra conro su con¡enido $r€,rrGn u¡8 rrfaclh adec,¡Jádt d€
subordiñaciJ.l coo h6 ñomá3 (b catagqia s.¡penor.

OJ€. d€ conlqmlrad co.r el arti.rrlo '194 de ls Cor§{ihrcitn Pdlüca dsl P€n¡ y el Art lldd Tltrlo Prel¡minar
d€ lia Ley Ongánba da Muñidpalirad6 Le) N' 27972. aos Golt .ñG Locáh6 g@n d! ü qEmf¡ pollti:a,
€cqtórnica y edmtrigtrfiva en b asuñtos da su corpat{ci, y o3te artoñqnia r¡dae €rl 18 hq¡alsd de eiorcer
sclos de got icf¡o, adm¡ñÉtrati¡lq y ds adñ'rfutracirfl. con suiodh d o.dona¡r*rnto i¡rf(¡co'.

Or., d ariic¡Jlo Vlll drl ThJb tu,rrinar do la Lry t{' 27972-L!y Orgtric€ d. Muñiipál¡dadaa, dilponq
qu€ los gotismG locabs e5tán sr¡otos a las oyes y dispos¡ci,|€s que do r¡añ6-¿ ggñq'al y d€ conlb.m¡dad con la
Coñstituclrn Po¡ftha dcl Pcni, rlgulan las actividadG y tundon.rnkr'lb dal Soctor Publico, 83¡ corDo lá. ndmá3
téc¡¡cas rolerira a 106 süviciG y búraa y ca los sirtcmas sdminÉtrati\,oa dd Eltado quo po. ru ndwa¡ozr ron
do obsorvanqa y q¡rDplimbfito ouit¡Bto.io. La! cqnpgtsoc¡¡}¡ y f¡.ncjolrs! ssp€clficas munki)al€§ so cumplen €n
armonis con las polític€s y planos nacinabs .eg¡ondes o locáles de d66grolb.

Ou.. coñlorñ. al rt¡q.¡lo 26' dc la Ley N' 27972{ay Orgán¡ca (,3 Mqúipelidad.3, b a&rinBbscitn
municipal so bara sñ ,rificdriE (h progrEmadón diraccitn. ojoo¡cih. sr4llrvi¡iór¡, cord r9orfEnta y posterbr.
rüIéndose por lc p.indp¡o6 dc Lg¡¡ird. Eorr¡la TEr¡sparsnc¡¿" Emdiciu, sficierlda, oñcacia, padüpadóñ y
ssguridad ciudsdaE y por los cor{eniros on a Ley N'27{44.

Oue, de conloflri¡iad coo l¿ L€y N' 27972{oy Org&¡ca d€ Muni{ipditad6, s6 6lip.¡s €n 6l alíc{ío 38'
sob.e el ordoñamitr{o iurld¡co muñkjpd qr¡e 'El ordoñamieñto irld¡co dc lar nr¡n¡dpsÍdadqr ct r co.rsüt¡ilo6
por l¿s nomas ernifidaE por lo3 arlE rgs d€ got efflo y admi¡Bt¡ci&l mur*:ipd, ds sc¡Jordo dfblarÍÉft|o jurídico
nacioñal. Las noñn¡s y dis9o9¡rf,ixr6 msnrcipal€6 3e .t¡€o po. los prifx+¿os dB €rdusivldád. tenitoriddad.
legalktad y s¡mdiñcacióñ adminbtati'/a, !r¡ periudo & la vho.da de o&os p.inc¡piE groorrlG drl d€.odo
adm¡ñbtr¿tivo. Nhguna aúorided Alrd€ svoca'§! ! @oocar o ño.nütr l,! mstüba q¡€ lr pr!rü¡! Lry Orgá c€
estst ece como coñrpotencja e¡dusiya de las mu¡ijpalidrdG (...). A¡fEdo I €{o, ol aftio.rlo 39' s€ib¡a rGspúto
a ¡as no¡mra muriicipalG glJe.(...) lag gorcrcias rgsurívm lc Sspacl8 aú'linÉfsüt os I su cargo s tr8!* do
resohrcioños y daroclrvaa'.

Oue, en d srtfculo 2 d€ ls Loy N'27658 - L€y i¡larso de Modemizaci(h do b Gestión el Estado, dispoño
que la p.esente L¿y lienc por ottieb estauecrr los prircilios y Lr bog6 bgd prfr in¡dár al proc66o do modomizacióñ
d€ la gesüói del Estado, en tgda! su! iGütucor€3 € irÉtancias; y sr €l sft¡crdo 3, sgt$lsoe quc su apli:ación es
en todas lás d€pe¡dñc¡as (b b aóministracr(n públ¡ca 8 riiv6l nacina¡: clmlfip €ar C Etlcrro ¡l' dirponc que ot
p.occso dr modcm¡zadón do la gosfión drl Esrado doñe corio ñna$drd fundamcntsl h obtrrrciáñ ds ma!,o.e§
n¡veles do elici€ncia d€l Sperato catatal, d6 ma¡era que se logIe un6 meir atencnh s b ciudadgnía, p.io.izando y
opümizañdo el uso d9 los r€qrÉ6 púbñco§.

Ouo, Bl numcral 72,2) dol artlcub ?2'dol Tato [,rfco Ord.Édo do la Loy dsl Proc.d¡mier{o
Admiñ¡strativo Goneral sprob€do por Docrlto Sull.ümo N'00.1-201$JUS slrllla qua tods cntid¡d 6! co.npeter €
para raalizar las tBfela r¡sLriab¡ inbr¡lc mars&És psra ol rñcbnts c¡¡l¡$fmiclúo ds slJ mirih y obislivo6, a9i
coño para la dislribucióñ da las afibücixra aue $ €rE¡€ntron compr"¡dira denúo (,3 r;tl corñpetreñcia.
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Resolución de Gerencia Municipal
r" tq2 -2o2s-Gu/uDecAl

Cral. Gtegorlo Albuncln lrachl¡»1 2 2 A60. 2025

GJs, la Di.adjva e3 un dspsilrlp lega¡ d€ caráder esübtün€ E tácn¡co q¡€ lií€ po. Fopó€ito on €flar.
organizar y orbntar sob.o 1o3 Focedimieritos a ssgun p€r¿ ls implernsl¡ción y opsrgtividad de bs acfMdades

la misma qt¡e §e s(§tsnta €n nonnas juridicas d€ ordo¡ tóc¡¡co prevblo en 186 dÉp6¡ciorEs lEgal€s

QUE, rNOdiANlE OIRECTIVA N' CC1.2O19SGPRCT€PP€T¡I/MDCGA, 'LINEAI'IENTOS PARA LA

-.7-€'
_=:
Un dlsl¡itou*b y sqvto

ÉORMULACIÓN. REVIS6N. APRoBACIÓ*.¡ MoDIFICACIÓN Y DIFUSIÓN oE oIRECIIVAS oE I}
MUNICIPALIDAO DISTRITAL COROT¡EL GREGORTO ALBARRAC|N LANCH|PA: ap.obada m€(tant8 Resotuciür
Ge¡enc¡ar Murúcipd N'378m194M/i¡DCGA!, iñdica eo et arnto 7.5 MOOIF|CAC|ÓN OE LAS D|RECT|VAS, to
§¡guiorit€r Numc.al 7.5. 1 Las p.Wuestas d€ adualizrc¡ón o modificacbri do dir€diva dobon rcdizar3o po.6l órga¡o
o 

'Jrúl8d 
orgár¡ce qu€ corrBpoñda, .n d m¿.cc d! las coí,tp€tr¡c¡ar y/o lt¡ocillc§ astaurcid6 sn d Roglamó¡o

de Orgañ¡zacióo y Fuñcio.x}§ vi¡6flto: én cuanto sc modifiqu€ ol mtco noírati!¡s o sc Eao€rGn n\¡ova3 nomátúas
o por meiora coothu¡ d€ loq procee8. En ei ñ(,¡e.al 7-5.,1 LA PROPUESTA DE MOOIFICACIÓI'I OE UNA
DIRECTIVA, EN EL INFORME SUSTENTAÍCRIO OEBE BRINDAR UN A'{AUSIS COMPARATIVO DE CAMBIOS
ouE sEñAIE LA NECESIDAD o BENEF|Cto cuE sE oBT|ENE coN LA MoDtFtcActO{ o AcruAltzActóN.

Quo. cl Rcglsmer{o d! Orgañizacróñ y Fuñcioñ€6 (ROF), aprobado con Oróenanza Municipal N' 026-
2020.MDCGAL confoín€ !¡ numord 1.2.2 SUB GERENCTA OÉ PLAN|FICACIÓN, MOOERNIZACTóN y
COOPERACIÓN TÉCNlcA, Gtauece ls3 §¡$¡¡eñtG tuncimcs asp€cífica6 6ñ ru A¡t. 78: En pa.tixrta., et ñumoiat
7) Emitir ooiniin tácfi¡ca a l¡s oroooo3tas d€ normG. dirqctivB. rsda,ttoít!§ v doq,rfft€¡lo3 ngÍmtivgs qus dsriv€n
do la§ uñiradas o.oánic¡s do la 6lrüdad. oñrnarcad€ en a6!l€cto6 de: Simoaiilcac¡ül .dm¡¡istretiea- esuuctura d€l
documlnto. cohgr!ñc¡a ndmetir¡a oonard- ele{tos eo d á.¡U¡o de aolicac(h y eñfoou€ da oesüóñ oor procesos.
s€oúñ corresoonda: ,rq-a¡ 1D. CooaúirEr 6 rmolcrn€lltár ld nqmas. mrtodol@fas. hs&umrr{6. cstratcqtas v
linoarúonlos sobrs mod6m¡aióo. simdillcaüió.r adrinis|fativa. @tJb,ro d)¡€rto v oost¡ón oo. o.oc!sc. cdrloí¡€
a las d¡sp6i*)oes ñonnSvas de la mater a: rum€ral 25) Cumplir con |ts derÉs funci¡¡es que le as¡gne ta
Gerencia de Pl.neamioñto y P¡esrpue.sto eñ el ámtiüo de su compeleñc¡a.

Oue. m€.liante M€mo.ando C¡rc¡y'ar \' 163-202rci/UMDCGAL. dc lr(,le t9 d! ma}! d.t 2025. emir¡ro
por Gereñte Muñiipd; d¡ri¡ido a las unidades orgán¡css de¡l¡o del müEo (b sus atnbrrc¡xros y funcjdt§, realÉar
una evaluación axhaustiva d6l oE!¡& situac¡cñat do doqJrr}entos a propone. te ACfUAUZACTóN, MODIFICAC|óN
O DERoGACÓN oE LAs oREcfIvAS EXISIENTES: Asi coMo PRoPoNER NUEVAS DIRECTIVA.S coN EL
FtN DE EST BLECER EL coRREcfo pRocEotMtENTo a s€cutR PARA ouE Los rRÁrt tTEs sE
CONOUZCAN EN FORMA CLARA AGIL Y OENTRO DEL MARCO NORÍTTATNO VIGENTE.C¡.t

qERE¡¿I'OE OtE, rn€dia{e lnfoíne N' 36&2025 -SGPi CTGPPif,IDCGAL, do f€cña 27 do jun¡o drt ZOZ5, srn¡f¡do por
Sub Gcrcñto de P1&i6cack5n, irodeñ¡¿ac¡ó1 y Coop€.dci,áñ fétnica; por bs sorB¡rora€nro! oq¡€st¡s y en
análÉ¡s redizado a lá noíñatiú&d vi¡ür¡s. so coftruye €§ do nécssidad h a€tr¡slizrción de ou€alras di.gctivas.
denúo d€l marco do nu6rt as fuoqbnr€ y responsab¡liddcs eñ el r1.78. ñur¡oral 7 dd R€glar¡mto de
Orgañ¡zacióo y Funcionos ROF-a,2o, pú o gue ot Preyoclo d€ Adur¡izaoróo dc la cliEliv8 derpminatta:.UNEAÍI¡IIENTOS PARA LA FOflTTULACIÓ {, REVI§ÓN, APROAACIÓN. MOOIFICACIÓN Y DIFUSIÓN OE
DrREcrvAs DE LA MUNtctpAUDAD otsrRrTAr coRoNEL GREcoRto AL&cRRAclN LANcHtpA. esr¡i
cor¡forme corl la estri¡€,tura asbu€c¡ra por ta Dirsctiva N' oot-2olqscpRcr4pp rDcciAL: arimisr¡o está
alrneado ¡l Plañ Op6raüvo lnsti¡¡donal pol 2025 oí co¡sbtenc¡¡ d ptA. logún la eii\r*rad ofprativrtnvoraion s
AOt30183800t6: 'FORMULACóN y ACTL AL|ZAC|óN OE OOCUUeTTOS Oe OeStó¡¡ V uNeeutetros..
es por ello. quo 6ti¡ Sub Glr€ocia de PtañifjaciJn, i/tod€.nizaclán y Coop€¡-ácfh Tá64a. RAflFlCá su opirúón
PROCEDENIE y RETTERA ¡u ar,.o§€c xt m€d¡ants Ado Rosotutr¡o rrpeam a h propuesia de
AcTUALtzAoór'l DE LA otREcTryA N. oo i-2¡lsscpRcf4pp/uDCGrL e¡ ámdimÉr*o a b rriiprsto por
Gere¡cis Municip¡l 8 trevó6 dcl MEMORAND C CTRCULAR N. 16I202tct¡/lrOCGAL.

Ous, mediafite l¡lo.tr|o N' 683-202:€PP/MOCGAL, d€ f6cha 07 d€ iuii,o dct 2025, üritüro po. Gerente
d6 PlaneañÉ€rilo y Prgsrrp{¡osto; rsrlxtg p.olscto do ac¡Jdizaciro ¿e ¿i nva: f¡HgfUEXfO§ pml L¡
FoRMULAcroN. REvtstON. ApRoaAcroN, MoDtFtcActóN y otFUstóN DE otREcTlVAS oE LA
MUNICIPAL|DAD DTSfRITAL COROa{EL GREGORTO ALBARRACÍN LANCH|P§, ol misrE q¡6 R^nFtCA te
OPINIÓN PROCEOENÍE a le aprobacióo mejiants Aclo Resolutivo rÉsp€ctivo a la prolllJ6ta do actudizacirn de
la DIRECTIVA N' mi-20íSSGPRCT.GPP/MDCGAL; cflo corlo.mc a to intumá¿o'po. la S¡JO Ge.oñci¿ dc
Plaoiticsc¡ófl, Moderñizac¡ói y c6p..eitñ Téc¡i6 . havé8 d6t tñtonne N'369-2o2scpMcr€pp/MoccAl.

Ouo. rñdrante ¡nfoí¡e N" 1068-2O2'GN/MDCGAI, d€ tactt€ r I dc jrllo dat 2025, €núüdo po¡ Cic.eíc¡a
de Asoao.ia Juridica; corduyg que €n virt¡d é ta rovirirñ €lrduld¿ a ta &cu;€.tacitñ .cmitida, .ñ cumÍtir¡icnto
gstriclo d{¡ prindrio de l€ga¡idad Gtaugdoo en el arlícdo lV d.l fíhno Protim¡nar do h Loy d€t Procodimi6¡to
Admr¡istralivo Gencral N'27444, q¡e dBpone gue las auto.idades admini¡lraüyrs drbqñ aduú co.l rs6p.to a ta
coñgt¡tucih, la loy y al derectrc. d6.llfo de ,as faclltades qr¡e l€ €gteo 8úih¡irEs y ds aq¡€rdo qr lG rrls! para
los qJ€ les fi-¡srpn cqrfGriras, ¡a G€rsnc¡a de Asesüla Juridha t¡ace de cúocimimto lo dvert¡do eo L s€ccirn de
a^ársÉ del Eressnrr inlo.r¡c, rÉpedo d pRoyrcto DE AcruAllzActóti DE tA DtREcrrva .LtNEA tENTos
PARA LA FoRT,ULACION, REv¡sÉ¡¡, APRoEAcIÓfl, MoDIFIcAclÓN Y DIFUSIÓI.I DE DIREcT¡vAs DE LA
MUNICIPAL'DAD DISTRITAI CORO EL GREGORIO ALAARRACIN LA'.¡CHIPA-. EN td s..Iddo, CO'I IA IiNSIidAd
de poder erDiür w,a opinit lagal sobrc ta rnateri€ ds autos. e§ta GsrerE¡¿ da Aresorla Jurídiu he de
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"AÑo DE LA RECÜPE¡ACIÓN Y coNsolD^cÉ¡i DE LA Eco¡¡o*fl^ PERUANA"
..TÑO DEL CET.TENARIO DE LA RE¡NCoXFORACIÓN DE LA PRO\T¡CLT, DE TARATA AL PERU-

Resolución de Gerencia Municipal
r. tq2 -2o2s-cu/rDca/rL

Crnl. Grcgorlo Alb¡racln Leachlpe, 2 2 AEl. 2925

conocimiento lo PRECEOENTEMENTE ADV:RTIOO En sl pu,lto f.7 dB s€ccirrr sñálbb, a eloclc d€ sdv{uardár
los inte,6e§ do la Enüded.

O!¡8. mdii.ntr ln oñ¡. N' 41 1-202tSGPt CT€PP/MDCGAL, da @ra 11 do iul¡o dcl 2025, cnúüdo por
Sub Garsñt3 do Pl8nilic¿cih, tlodomizacbn y Cooporac¡ón Té€nba: c¿n as¡nrto 'E ro. mat6risl d€ di(itaoón en el
título (hl Pro'ecto dc Act¡dize*h de O recüva: 'LINEAI¡IENTOS PARA LA FORMUI¡CION, REVISION.
APROBACIÓN. MOOIFICACIÓN Y DIFUSION OE OIRECTIVAS OE LA MUNICIPALIOAD DISIRITAL CORONEL
GREGORIO ALBARRACIN I NCHIPA', cc:!du/s ¡o §guients: S€ co.duye qÉ, €n virhrd d. b ya epuesto.
teñiendo er con8idaracitn S¿ le p.opu6§la, qlJ3 ant6ri,trlanto sa dcari¿ó par8 el Érnits. 6l proyldo (lo d¡tBdiva
coi cl titulo: PROYECTO DE ACTUALIZACION OE OIRECfIVA N' m1-2019.SGPRCT4PP-GU/[TDCGAL
'LINEAM|ENToS PARA LA FoRrruLAcÉN, REvlstóN. ApRoBActót{. MoDtFtcAcóN y DTFUSTóN DE
otREclvAS DE LA MUNlctpALtoAD Dts*RrrAr coRoNEL GREGoRTo ALBARR cIN LANCHTPA'qre por
ero. ss prasentó csm ACTUALIZACIÓi,¡, &b¡co& oxpo.rcGc d€ h *piíi¡a rrlsrqa: PROYECTO DE LA
oIRECTIVA 001.2025§GPTICT€¡,P6[¿1!DCGAL .LINEAIIIENÍGS PARA LA FoR¡T,LAOON. REVISÉN.
ApRoBAcróN, MoorFrc^oóN y DIFUSÉN oE DrREcIvAs oE LA MuNtcrpAlloAo orsrRrrAr coRoNEL
GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPf, oue estando do rlrerdo a la osüu€-üna. contoniro y rlo r¡at va cor¡o
nuetra dirsctiva oor aorober. qr6 sd¡citá ls Dir€ctiva N' 001-2019-SGPRCT-GPP€ 

^IOCGAL, 
Unoomb os para

la Formulacióñ, Raüsito. AprDbac¡óñ, ¡r¡lodl cacró¡ y Oifusóo de Oirec{h¡ás dE la lt un¡cjpdilad OiEtdtal Co.ond
Gregorio Arbanaclñ Lam¡ipa, tliGdiva viggnte. POR LO TANTO. qi¡e dc ac¡¡ordo a 6u3 co.ñpctonciar y
atribucio¡r€s coñfarids on d ROF, lá $b Gerloc¡á d6 Pt nificaih. Modom¡zac¡ón y Coo9er&bn Técnicá.

Se recorni€nda deriva¡ ol ,roga¡te documc.¡to a la G€renci€ ds As6orla Jurld¡ca. pa.a
¡a§ aoc¡oogs en cúElraraci(h.

OrB. r¡odlrü hbmr tf 8062G2$GPP/[¡DCGAI- da lb.ñ. 13 &.gplto dra 2025, úiüito por
Gerencra de Planeámienlo y Pes.puesto.

OENOMINADA:
DrFUsróñ oE

/r---
=Lrút d¡strito

rnHo y segtno

(¡ll.

.LINEAMIENTOS PARA LA FORM N. MODIF
DrREcÍvAs D€ LA MUNlctpALtoAD orsrRfTAL coRoNEL GREc€Rto ALSARRACIN LANCH|PA'. dlo
co.lfüme a lo ¡nlodiado po. h S5 G..cñc a cr Plsrúlicacióo, f/bdrmizÉórl y C6por.c¡& Tácoa. m€diarúr
lñbrne N' 411.202$SGPMCI4PP/I¡OCGAL. Po. cúsi¡risrta, se rscooi€rld¿ d6ri6r el p,Errno doorr,|cnb y
sr¡s aduados a la Gqsnc¡¿ (h Arsoriá Jwidica, par¿ su Ofrr$&t LEgd y ácdon6 dc ru cdlsir.r*ióo.

Oue, modianto lnbms M 12o7-mz$GAJruDCGAL do t€chs 20 d. agcto de 2025, dr la Gersncls ós
A§GoriE Ju.idcsi OPINA qtJ€ rus¡ta FAVOP,ABLE oo ürtud 8 progrcta cq¡o NUEVA DIRECTNA N' 001-202S
SGPT,ICT.GPP€WI¡DCGAL 1-INEAIIENIOS PARA I¡ FORMULACIÓN. REVIS|ÓN, APROMCIÓN.
MoorFrcAoóN y DtFUstóN DE orREcrvAS oE t-^ t¡run¡lcrpruDAD DsrRfrAL coRoNEL GREGoRTo
ALaARR CIN LANCHIPA': po. crrnFafse acordo a b rlorrn tiviú¡d ds b m¡tria vilpnle y i§liftada
lécr$camonle sn la sustolrtacirn d€l lnlonr o on üdo por ls Sub G€aEncia d€ Planillairh, Mod€mizacih y
Coopor¿cón Tócnica y rdificado pa l! Creren is ds Planer¡aonb y Prr3rr.¡asb co¡fo.rrlt 8 Errs atribucioos€
estaHecidas on ROF d€ la Entidad, c¡¡ya finalirad es lortdocar 106 3istamas adm¡n¡stelí/oo. op€r.ti\ros con
accion€s y asrn irad€§ cumCirÉñto, ot*¡tivcs y matas insüircboahE.

ot.¡e, po las co.rsideracilrr§ srpr€st6. la Dircdiv! cq1tbfi. los li¡asr*entos y p.oca{rinbnbs pará la
gsslión dol ciane da l€ ima6ió.r, po.lo qur es nrcsario hflralia su sprobación ír€did¡tg sdo r6go&li\¡o con el
obieto do gaa¡¡zar una rdccr¡8da goaltón del ci€no o l¡qu¡iadóñ ds iÍv8rgón, d€ conÍormidd coo lc estauscldo
en Ia no.mrtiva vt¡3¡ta 6obl. irry€G¡onor ptrdica! y lo pr€visto 6n d Rsglenañb (h Orgardzacftr y FuñcionÉ de
la Munrc¡p8l¡dd Di8tltal Corcnel Grsgorb A¡bar.¿clñ Lañcripa.

Oue, oo o¡mp¡¡mk !o d. b rogulaoo eo .l RG9lanldrto do Or!üiz¡cih y Furrcirr€. (ROF), aprcbado
co¡ Ordon tz. Muniipsl N' 02&202Gt DCGAL. Lsy N' 27972 Loy o.g*ú;. d. l¡tnic¡pdisc!. Trxto UnÉo
Orúenado de le Ley del PrGedlmisoto Admiristrlivo GGnord Lcy N' 27.1¡l.a y b ost¡U€ciro e.l la R€§olución de
Alc¡lóia N' 06202t ,/UDCGAL. sob.6 delegacíón da lac{rtl¡ds al G€rsnfr Murfuipd, co.l la visacirn d! la
Garsncl! d6 S€crdarir G€n€rd s lmlgcn lrEtiluciq¡s¡. Gq€ncia¡ do A36qla Júldlcr, Gr.€.rcb d€ Pl¡rl3amtento
y FtBupr¡esto , Sub G€.sncia de Planifcacicn. li¡od€rrizacióo y Coo0arad6.l Tácn¡c5 (,B l¡ Munb¡pstdad f,Istrit8l
Coronel Gr€go¡io Ajba.racrn La(ripa'.

SE RESUELVE:

lRTlculo pRtrERo: ApioEAR h orREcnvA N. ool-2ü2ssGpMcf€pp-GMIMocGAL
'LTNEAM¡ENToS PARA LA FoRMULACÉ!. REvtsró . ApRoaAcrCE{. MootFtcAc6N y DTFUS|ÓN oE
oIRECÍIVAS OE LA MUNICIPALIoAD DISTR IÍAL coRon¡EL GREGoRIo AIaARRACIN LANCHIPA.. orie¡tadog
a m€irr¿r la gEstiln por procsso. oñ coñco.d3¡cia cdr lG obisi¡vos ¡¡stitrciooabs y funciyt€s 66tat €ciias 6n €l
marco no.mati\io viÍ¡cñto. la mÉma qr¡€ brma partB de ls p.o3cnle resolucirn-
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"A*O DE LA RECUPELACÚN Y co\soLDACIóN DE LA Eco¡i..oMlA PEn.UANA.
'Año DE! CE\-IENARIo DE LA Rr¡^-c( )RpoRAcbN DE L¡ pRo\a\€[A DE TARATA AL pERú'

Resolución de Gerencia Municipal
x. lqz -2o2s-cr/uDoB L

Cral. Gtcgorlo Albettrcln Lr.nchtpe, 2 2 A60. 2025

AnTlcUfO aEcU¡aOe E C nGAR et tut a¡mptim¡snb d€ b Oirsctivs qro¡s.rs c¡ .t ARÍCULO
PRIMERO, a L Ge.Gnci8 & PlJraamirflto y pror¡Jp!€§to, Sub Gersrds ¿c planiñcaoúr, l¡lo&rnizacirn y
Coopereláñ Tócnicá d€ b t¡t n¡4.Id¡d Dbrrlll Ccmd Grogorto lbaractn t ñcrgre y &,¡a. fü pdürcntq,

AiTICt LO TERCEnO: D¿¡Ai Stra EFECTO tods üpcrr¡d,rl nodnstiv. o a.to 8ún¡ni!üdivo $¡e s6
opor€a a le prssania ,!!dtri(h.

ARTbULO CUARTO: La p.rÉoñie Oiraaii\.e €nlará en viJcocb a partir d6¡ dis si¡l¡ant8 do su
aprobacit¡.

AiTICULO Qlfr{TO: OIIPO ÉR qus ts lGcrits Rs§oü.¡cdtn 3. nd,tqus a ta d.p.rrtencÉ3
cornp€tont$ dO la Enl¡dsd Mlmitpdid.d Daslitar Corüd Graqgio ADúracln Land*¡a. d¡sgúñ(hs a b S{¡b
Crersnq¡a (b TGrologlÉ d3 b Ho.m*itr y Cor¡q¡caclt, cfoaúe b ¡Slcadón ¿c É gaenr¡ n¡cotr,¡e¡¿n sr e
Poá,al Wlb lEtiü¡doñd HFr/urúw.murf a*barracin.gob.p..

REcbrREse comafore* y ohPtesa

-./--'
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Llt, dlstr;tr.
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DIRECTIVA N' OOl -2O2s.SGPMCT-GPP-GM/MOCGAL

LINEAÍITIENTOS PARA LA FORMULACóN, REVlsÉN, APROBACóN,
MODIFICACÉN Y OIFUSÉN DE DIRECTTVAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CORONEL GREGORIO ALBARRAC¡N LANCHIPA

I. OBJETIVO

Establecer la norma interna que regule el procedimiento para la formulación,

revisión, aprobación, modificación, difusión y esquema del contenido de las

directivas de la Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa.

Eslandarizar la norma intema que regule el procedim¡ento para la formulac¡ón,

revisión, aprobación, modificación, difusión de las d¡rect¡vas que expide la

Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa a efectos de lograr

mayores niveles de eficacia y eficiencia a través de su aplicac¡ón.

II. BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Ley N'27658, Ley Marco de la Modemizac¡ón de la Gestión del Estado.

Ley N'27806, Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Pública.

Decreto Supremo N" 021-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de

la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Decreto Supremo N' 004-2019-PCM, que aprueba la Política de Modernización

de la Gestión Pública.

Decreto Supremo N' 123-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Sistema

Administrativo de Modemización de la Gest¡ón Pública.

Ordenanza Mun¡cipal N" 026-2020, que aprueba la modif¡cación parcial del

Reglamento de Organkación y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital

Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa.

PIan E§ratégico lnstitucional 2024 - 2027, aprobado med¡ante Resolución de

Alcaldía N" 241 -2023-AlMDCGAL.

Plan Operativo lnstitucional Multianual 2025 - 2027 , aprobado med¡ante

Resolución de Alcaldía N" 17 1-2024-NMDCGAL.

Ér

vo¡

á
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Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
5ub Gerencia de Planificación, Moderniza<ión y Cooperación Técn¡ca 3
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IV. ALCANCE

La presente directiva es de aplicación obligatoria para todos los órganos y unidades
orgánicas de la Municiparidad Distritar coroner Gregorio Arbanacín Lanchipa.

RESPONSABILIDAD

5.1' El personar o servidores civires a cargo de ros órganos y unidades orgánicas
de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, son
responsables de cumplir y hacer cumplir la presente d¡rectiva; así como de
evaluar las directivas bajo su ámbito, con er fin de mantenerras actuarizadas_

5'2. La Gerencia de praneamiento y presupuero a través de ra sub Gerencia de
Planificacíón, Modemización y cooperación Técnica, es ra encargada de ra

revisión de ras direct¡vas que deriven de ros d¡stintos órganos y/o unidades
orgánicas de ra Municiparidad Distritar coroner Gregorio Arbanacín Lanchipa.

5.3. cada órgano o unidad orgánica están facunados de eraborar y proyectar ras
directivas en el ámbilo de sus competencias.

5.4. Es responsabiridad der órgano de contror, verar por er cumprimiento de ras
direciívas que se expidan en ra Municiparidad Distritar coronef Gregorio
Albarracín Lanchipa.

5.5' Es responsabiridad de todo er personar o servidor c¡vir de ra municiparidad,
conservar el estriclo cumplímiento de la presente direc{iva, en caso
conesponda realizar la formulación o modificación de una directiva.

€1

I
vt.

Gerencia de Planeam¡ento y eresupuesto
Sub Gerenc¡a de Planif¡cación, Modern¡zac¡ón y Cooperac¡ón Técnica

DISPOSICIONES GENERALES

6'1. Las directivas son documentos normativos intemos eraborados y expedidos por
los órganos y unidades orgánicas de ra Munic¡paridad D¡stritar coronel Gregorio
Albarracin Lanch¡pa, conforme a su competencia y acorde a los d¡spos¡tivos
legales vigentes, formulados para regutar los procedimientos y accjones que
deben realizarse en la mun¡cipalidad, como parte de la ¡mplementación de las

I

5.6. La Gerencia de Asesoría Jurídica, es responsable de rev¡sar los aspecios
legales que contemplen las direciivas formuladas por cada órgano o unidad
orgánica.

r¡"9
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Nunicipalitlad Disúital Coronal Grcgoño Alba¡racín Lanch¡pa
DIRECTVA N" OO1 -2025.SGPMCT-GPP-GM/MDCGAL

polit¡cas y objetivos de la municipal¡dad, para optimizar procesos o a@iones

técnicas específicas.

6.2. Las direc{ivas se sustentan fundamentalmente en los siguientes principlos, s¡n

perjuicio de la vigenc¡a de otros princ¡pios generales del derecho administrat¡vo.

Eficacia: Las propuestas de directivas deben hacer prevalecer el cumplimiento

de la finalidad del acto de admin¡strac¡ón ¡nterna sobre aquellos formalismos

cuya realización no determine aspec{os ¡mportantes en su decisión final; la

finalidad del ac{o de administrac¡ón intema debe ajustarse al marco normat¡vo

vigente y aplicable, de modo que su val¡dez será garantía de la adecuada

prestación de los servicios públicos locales.

Simplicidad: Los procesos establec¡dos por la municipal¡dad para la
formulación y modificación de direc{ivas deberán ser sencillos, debiendo

el¡m¡narse toda complejidad innecesaria; por tanto, las acliv¡dades y requisitos

exigidos serán racionales y proporcionales a los fines que se pers¡gue cumpl¡r.

Uniformidad: La propuesta de direclivas deberán establecer actividades

similares para proced¡m¡entos sim¡lares, garantizando que las excepc¡ones a

los principios generales no serán convertidas en la regla general. Toda

diferenciación deberá basarse en criterios objetivos debidamente sustentados.

6.3. Las direciivas son propuestas por los órganos o unidades orgánicas de la
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanch¡pa, en el ámbito de

su competencia, por iniciativa propia o por d¡spos¡ción superior. Además, el

contenido técnico de la directiva propuesta referente a procesos específicos es

responsabilidad de la unidad orgán¡ca que formula la d¡rect¡va.

VII. DISPOSICIONESESPECíFlcAS

7.1. ldenüficación

Ante una iniciativa de formulación, mod¡f¡cac¡ón o actual¡zac¡ón de directiva,

se deberá realizar un diagnóstico desu necesidad identificando el resultado

que desea alcanzar con dicha norma, la misma que debe ser coherente con
el cumpl¡miento de sus competencias y/ofunciones, objetivos institucionales

y amparados en la normat¡v¡dad v¡gente.

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación Técnica
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Municipatidad Disúibl Coronel cregorio Albarrací n Lanchipa
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7.2. Formulación

7.2,1. Un proyecto de directiva es emitido a propuesta de cualquier órgano o
unidad orgánica de la municipalidad a ¡niciativa propia, por neces¡dad
expresa o por disposición superior.

7.2.2. La identificación de ra direc{iva será mediante código que se renumera
anualmente, según la sigu¡ente estruc{ura:

Código: Se precisará eltipo de documento, numero (XXX, el mismo que
deberá ser de forma correlativa y emitida por Ia Sub Gerencia de
Planificación, Modernización y Cooperación Técnica), año de
formulación de la d¡rect¡va (AAAA) y siglas de la entidad (MDCGAL).

DI R EC TIVA N" XXX.AAAA.YYYY-ZZZZ -?2721 MDCG AL

7.2.3. Las elaboraciones de las propuestas de directivas deben sujetarse a la
estructura y contenido considerado en ANEXO 01, 02 y 03, que foma
parte de la presente directiva. Así también, deben guardar concordancia

con el marco normativo vigente, documentos de gestión y demás
direct¡vas internas de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa.

Excepcionalmente y con prev¡a jusif¡cación, la estructura de|ANEXO Ol ,

podría ser modificada en función a la naturaleza de Ia materia a regular
o por disposición del ente rector del sistema administrativo en cuestión.

7.2.4. La redacción de la direc{iva debe ser precisa, senc¡lla, de fácil
comprensión, redactada en tercera persona y en tiempo presente; se
utilizará el tipo de letra Ar¡al, tamaño i.l, interlineado .1.S, con márgenes:
lado izquierdo 3.0 cm, y lado derecho 2.5 cm, lado superior 2.S cm, y
lado inferior 2.5 cm.

7.2.5. En el encabezado de cada página consignar el nombre de la
municipal¡dad y debajo el código de la d¡rectiva; asim¡smo, el escudo
institucional (lado izquierdo) y el ¡magot¡po de la gest¡ón (en el lado
derecho).

7.2.6. En el extremo inferior derecho del pie de página, especificar la
distribución numérica de la d¡reciiva y en el extremo ¡nferior izquierdo del

Gerenc¡a de Planeamiento y presupuesto
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pie de pág¡na, el nombre de la unidad orgán¡ca que la formula. La

impresión se realizará en papel bond A4.

Firma y Sello: Se coloca al lado izquierdo del documento y en orden de

jerarquía, cada una de las páginas de la direc{iva la visará y sellará el

funcionario de la un¡dad orgánica que formula la d¡rectiva, el jefe

¡nmediato superior y el órgano que aprueba la direciiva, y demás

unidades involucradas.

7.2.7 . Culminada la elaborac¡ón del proyec{o de d¡recliva, el órgano o un¡dad

orgánica a cargo de su formulación, derivará obl¡gatoriamente a la

Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, a través de la linea de mando

que conesponda, para su atención a través de Ia Sub Gerencia de

Planif¡cación, Modernización y Cooperac¡ón Técnica, med¡ante informe

técnico que sustente la necesidad de aprobación adjuntando el proyecto

de direcÍ¡va en med¡o fis¡co (03 copias orig¡nales) y digilal en documento

Word (01 CD).

La unidad orgánica que formula y deriva el proyecto de directiva, debe

hacer el segu¡miento al trámite admin¡strativo del exped¡ente hasta la

aprobación respecliva.

V"

7.2.8- En c¿¡so de que el proyecto de direc{¡va elablezca responsabilidades

específicas para órganos o unidades orgánicas, distintos al que formuló

el proyecto de direcliva, debe contar con la validación de la unidad

orgánica aludida, mediante documento correspondiente, antes de su

remisión a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

lÍ,1¿. 7.3. Revisión y Aprobación

7.3.1. Los órganos y unidades que elaborarán propuestas de direct¡vas por

iniciativa propia o por disposición superior, deben cumplir con lo
establec¡do en los numerales precedentes y remitiÍ por medio físico y

digital el proyeclo de d¡rect¡va a la Gerencia de Planeam¡ento y

Presupueslo, con atención a la Sub Gerencia de Planificación,

Modemización y Cooperación Técnica, para el proceso de revisión

prev¡a a su aprobación.

7.3.2. Si la SGPMCT, considera necesario podrá solicitar a la unidad orgán¡ca

que propone la directiva, mejoras en la misma, información ad¡c¡onal y/o

Gerenc¡a de Planeamiento y P¡esupuesto
5ub Gerencia de Planificación, Modern¡za( ¡ón y Cooperación Técnica
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reun¡ones de trabajo con otras unidades orgán¡cas involucradas para
poder definir el documento final

7.3.3. La SGPMCT, rev¡sará que la propuesta de directiva se encuentre
al¡neada a los objet¡vos instituc¡onales, a las competencias de los
órganos que proponen la direc{iva, aspectos de simplif¡cación
admin¡strativa, concordancia con las direclivas internas vigentes y se
cumpla con lo señalado en el numeral I .2. de la presente d¡rectiva.
De Io contrario, si en la revisión del proyeclo de d¡reci¡va, existen
observac¡ones, se devolverá los acluados a la unidad orgán¡ca
proponente, otorgando un plazo máximo de cinco (OS) días, para la
superación de las observaciones, vencido el plazo, de no ex¡stir
respuesta se dará por culminado el proceso de formulación o
modificación de dicho proyecto de directiva; sin perjuicio de que la
unldad orgánica proponente inicie nuevamente er proceso, siendo de
estricla responsabilidad cle la unidad orgánica proponente la demora del
mismo.

7.3.4. Culminado el proceso de revisión y de encontrarse @nfome el proyecto
de directiva, la SGpMCI elabora y eleva el informe favorable a la
tramitación de aprobación de ra directiva; ra Gerencia de praneamiento
y Presupuesto revisa er expediente para aprobación de direcriva
propuesta y de estar conforme, coroca er \rB" en er proyec.to de directiva
y remite a Gerencia Municipal con atención a la Gerencia de Asesoria
Jurídica para que emita opinión conespondiente.

7.3.5. La Gerencia de Asesoría Jurídica teniendo en consideración el informe
técnico sustentatorio de la unidad orgánica que propone la direct¡va, la
opinión técnica de la Sub Gerenc¡a de planificación, Modemización y
Cooperación Técnica, el informe favorable de la Gerencia de
Planeamiento y presupuesto, emite el infome legal conespondiente y
elabora el proyecto de resolución

Gerencia Municipal.

para su aprobación, d¡rigido a

7'3'6' Gerenc¡a Mun¡c¡par tomará conocim¡ento de ra propuesta técnica y regal,
de estar conforme remite el exped¡ente de aprobac¡ón del proyecto de
direc{iva a la Gerencia de Secretaría General e lmagen lnstitucional para

,

Gerencia de Planeamientó yFresupGsto --
Sub Gerenc¡a de planificación, Modernización y Cooperac¡ón Técn¡ca
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el proceso de aprobación mediante Resorución de Arcardía o Gerencia
Municipal en caso de exist¡r delegación de funciones.

7 '3'7 ' La Gerencia de secretaría Generar e rmagen rnstitucionar teniendo en
cuenta los antecedentes señalados en los numerales precedentes,
remitirá los ejemplares de la d¡rectiva y el proyecto de resolución de
aprobación de ra directiva para la firma der titurar de ra entidad o der
Gerente Municipal, debidamente visado por los órganos y/o unidades
orgánicas involucradas.

7.3.8. una vez aprobada ra directiva mediante resorución de Arcardía o
Gerencia Municipal, la Gerencia de Secretaría General e lmagen
lnstitucionar notificará a ras diferentes unidades orgánicas invorucradas
para su aplicación.

7.4.De la Numeración

Las directivas tendrán una numeración conelativa y especif¡ca por año de
emisión, que será consignado en un registro debidamente actual¡zado, que
estará a cargo de la Sub Gerencia de
Cooperación Técnica (ANEXO O4).

Planificación, Modernización y

7.5. Mod¡ficación de las Directivas

7'5.1. Las propuestas de actuarización o modificación de ra directiva deben
realizarse por el órgano o unidad orgánica que corresponda, en el marco
de las competencias y/o funciones establecidas en el Reglamento de
Organización y Funciones vigente; en cuanto se modif¡que el marco
normativo o se generen nuevas normat¡vas o por mejora continua de los
procesos_

7 .5.2. Las direct¡vas aprobadas deben ser revisadas por las unidades
orgánicas competentes, al menos cada año, para evaluar la necesidad
de la actualización; sin perjuicio de ello puede proponerse las
modificaciones cuando lo consideren pert¡nente.

7.5.3. La modificac¡ón de dírectivas debe seguir el mismo proced¡miento que
el establecido para la formulación (numerale s Z .,1, 7 .2), revisión y

7
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aprobac¡ón (numeral 7.3), difusión y archivo (numeral 7.6), descrito en
la presente directiva.

7.5.4. La propuesta de modificación o actualizac¡ón de una direct¡va, en el
informe técnico sustentatorio debe brindar un anárisis comparativo de
cambios que señale la necesidad o benef¡cio que se obtiene con la
modificac¡ón o actualización.

7.6. D¡fus¡ón y Archivo de las Direcüvas

7.6.'t. Toda direc{iva aprobada, será difundida entre los órganos y/o unidades
que correspondan los alcances de la direc{iva, promoviendo su
adecuada comprensión y comprom¡so en su aplicac¡ón.

7.6.2. La Gerencia de secretaría Generar e rmagen rnstitucionar remitirá un
ejemplar d¡gitar en formato pDF de ra direcriva junto a su acto resorul¡vo
a la Sub Gerencia de Tecnologías de lnformación y Comunicación, para
que, a través del personal responsable, se enc¿¡rgue de la publicación

en el portal de transparencia de la Municipalidad distrital Coronel
Gregorio Albanacín Lanchipa_

7.6.3' Así también, ra Gerencia de secretaría Generar e rmagen rnstituc¡onar

es responsable de remitir un ejemplar de la directiva ¡nlerna y acto
resolut¡vo que ra aprueba en originar a ra Sub Gerencia de pranif¡cac¡ón,

Modemizac¡ón y Cooperación Técn¡ca, para que dicho documento sea
utilizado como consulta de carácter permanente, por lo que deberá ser
custodiada y archivada en la Sub Gerencia de planificación,

Modemizac¡ón y Cooperación Técnica.

7.6.4. Las direclivas como norma interna, deben ser obligatoriamente
conocidas por el personal de cada órgano y/o unidad orgánica de la
municipalidad y estar al alcance como documento de consulta para lo
cual la Gerencia de Secretaría General e lmagen lnstitucional debe
conducir su pubricación en er intranet y/o portar web de ra municiparidad,
a través de las unidades orgánicas competentes.

/--'E',
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DISPOSICIOI{ES COilIPLEIIENTARIAS

PRIMERA: Vigencia

La presente directiva entra en vigencia desde el momento de su aprobación,

distribución y publicación.

SEGUNDA: lmplementación de espacio virtual

La sub Gerencia de Tecnologías de rnformación y comunicación, se encargará de
implementar un espac¡o virtual denominado 'DIRECTIVAS VIGENTES MDCGAL"
en el cual se publicarán las d¡rec{¡vas vigentes de la Municipalidad D¡strital coronel
Gregorio Albarracín Lanchipa.

Anexo 01: Carátula de las directivas.

Anexo 02: Formato de estructu ra de las direct¡vas.

Anexo 03: Formato de conten¡do de las direc{ivas.

Anexo 04: Registro y control de las directivas.

i
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ANEXO OI

INDICAR NOMBRE DE LA GERENCIA

lnd¡car nombre de la Sub Gerenc¡a

- !{ l.l N Lc_t ?4 u.DA D DrsrRrrA ICRNI.. GREGORIO AIEARRACÍN
LANCHIPA

CÓDrco DE DIRECTIVA

DENOMINACIÓN DE LA
DIRECTIVA

T
Uq distrito

unloo v seouÍo
Cml. Gregorio Albanacín Lanchipa - (MES) (AñO)

DIRECTIVA

5ub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperac¡ón Técn¡ca
!z

CARÁTULA DE LAS DIRECTIVAS:

¡

.-
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ANEXO 02

CARÁTULA:

INDICE:

(lnd¡car la distribución numérica de página de los títulos del contenido)

DIRECTIVA N' XXX.AAAA.YYYY.ZZZZ -7222]MDCG AL
(Código)

"NOMBRE DE LA DIRECTIVA"
(Tílulo)

FORiTULADO POR: Señalar el nombre del órgano que elabora Ia direct¡va.
FECHA: (mes y año)

I. OBJETIVO

II. FINALIDAD

III. BASE LEGAL

ALCANCE

RESPONSABILIDADES

DISPOSICIONES GENERALES

DISPOSICIONES ESPECíFrcAS

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

lx. ANEXOS

Gerenc¡a de Planeamiento y presupuesto

(Expresa el código, denominación, nombre de ra Gerencia y sub Gerencia,
lugar, mes y año)

tv.

V.

vt.

vil.

vm.

Sub Gerenc¡a de planificación, Modernización y Cooperación Técnica
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ANEXO 03

FORMATO DE CONTENIDO DE LAS D IRECTIVAS:

DIRECTIVA N" XXX.AAAA.YYYY-ZZZZ -77"" IMDCG AL
(Código)

,NOMBRE DE LA DIRECTIVA"

(Títuto)

FORMULADO POR: Señalar el nombre del órgano que elabora la directiva.
FECHA: Consignar la fecha de elaboración de la directiva (mes y año)

I. OBJETIVO:

se debe precisar er producto o resuttado especif¡co que se pretende lograr con ra
aplicación de la directiva.

II. FINALIDAD:

Explicar brevemente a que fin superior contribuirá la directiva.
III. BASE LEGAL:

Precisar los dispositivos legales y/o administrativos v¡gentes relacionados con la
direct¡va.

IV. ALCANCE:

;,
0€

VO

V

lndica el ámbito funcional y/o estruc{ural de la aplicación de la direct¡va, prec¡sando
los órganos, oficinas o unidades comprendidas.
RESPONSABILIDADES:

Precisar que órganos y/o unidades orgánicas son responsabres de su apricación,
seguimiento y evaluación.
DISPOSICIOI{ES GENERALES:

Direc{rices de carácter genérico, que sirven de mar@ para er mejor entendimiento
y aplicación de la direc{iva. puede incruir en argunos casos def¡n¡ciones.
DISPOSICIONES ESPEC¡FrcAS:

se cons¡dera d¡rectrices de carácter particurar y de detafie sobre er rema que se
requiere normar, acciones administrativas y procedimientos que se van a efec{uar
y con los que se pretende obtener determinado resultado.
DISPOSIC IONES COi,IPLEIENTAR|AS :

Establece ras regras de carácter comprementafio sobre er tema o asunto regurado,
que no fueron contemprados en er rubro de disposiciones generares y/o específicas,
y que contribuyen al logro de los objet¡vos. Debe ser remunerada y nominada; su
uso puede ser opcional de ser el caso.
ANEXOS:

Pueden considerarse formalos y/o formular¡os, glosario de términos, flujogramas,
diagramas de bloque, modelos, l¡stados, puede contener definiciones impártantes
para un mejor entendimiento de la d¡reciiva, otros que sean necesados.

is

vt.

tx.

Gerencia de Planeamiento y presupuestó
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